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var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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LECCION TERCERA

, ■ Núm. 3.914

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebra- 
'a sesión ordinaria del Pleno el pró- " 
i?mo día 27, a las diecinueve treinta 
Horas.

?Ue se Pub'ica en este periódico 
iciai para general conocimiento.
taragoza, 17 de mayo de 1977. — El • 
’esidente, Gaspar Castellano.

^eccion cuar t a
Núm. 3.717

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

CONVENIOS FISCALES
su inserción en el "Boletín 

^■'ciar de la provincia se transcribe 
• siguiente acuerdo adoptado por esta 
eiegación de Hacienda con fecha 

¿6 de abril de 1977: '
Vista la propuesta de la Comisión 

.. . a designada para elaborar las con- 
uioiones a regir en el Convenio que 
lac c lc?' esta Delegación, en uso de 

facultades que le otorga la Orden 
^isterial de 28 de iulio de 1972. mo

da por la de 19 febrero de 1975, 
emdo a bien disponer lo siguiente: 

fis^m^ro' aPrueba el Convenio 
bcal de ámbito provincial con la 

Iim;tl?a-C'lon d.e Sastrería a Medida, con 
act vh '°P a los hechos imponibles por 
risd nd?des radicadas dentro de la ju- 
ción a^H-d6 su territorio, para exac- 
de, P del impuesto general de tráfico 
sastrerín6»38, las aeraciones de 
inteur-ia-, 3 m?dida con o sin género.

^rada en el sector económico-fiscal 

número 2.652, para el período anual 
1977 y con la mención Z-ll.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo 3." TR.
Bases tributarias: 168.500.000.
Tipo: 2,70 por 100:
Cuotas: 4.549.500 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
4.549.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas Indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. .

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a 'los contribuyente 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante 1a vigencia de! Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re

clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales - 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo" para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Lev de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. —. En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972'’.

Zaragoza, 11 de mayo de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.718
Para su inserción en .el "Boletín 

Oficial” de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
2 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de, 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:.

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la
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Agrupación de Fabricación de Camas, 
Somieres y Muebles Metálicos, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general tráfico de 
empresas, por las operaciones de fa
bricación y venta a mayoristas y mi
noristas cíe camas, somieres y mue
bles metálicos, integrada en el sector 
económico-fiscal número 7.329, para el 
período anual 1977 y ,con la mención 
Z-19. ‘

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 155.000.000.
Tipo; 2 por 100. -
Cuotas: 3.100.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 155.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 3.720.000 pesetas.
Cuarto, La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 6.820.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: Personal; tipo de acti
vidad; coeficiente de productividad, y 
aquellas que se estimen en la Comi
sión.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977. 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de , sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o consei*var, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan- 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
kis empresas regirán asimismo para 
e! arbitrio provincial, creado por el

artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario.de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de" 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria dé 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 11 de mayo de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.719
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda cop fecha 
26 de abril de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorgp la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Orto
pedia, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto ge 
neral sobre tráfico de empresas, por 
las operaciones de ventas de material 
sanitario y ortopédico, integrada en el 
sector económico-fiscal número 7.445, 
para el período anual 1977 y con la 
mención Z-37.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse: .

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 136.000.000.
Tipo: 0,40 por 100. '
Cuotas: 544.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 544.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a lo's contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe

ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. Én la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 

.el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de Ja 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".
. Zaragoza, 11 de mayo de 1977. — E1‘ 
Administrador de Tributos, (ilegible)-.

SECCi ON QUINTA

Núm. 2.865

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Coni’' 
sión Permanente en sesión ordiu^ 
ria celebrada el día 23 de mano de 
1977.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sa-a 
Consistorial, siendo las trece 
cinco horas, bajo la presidencia dri 
limo, señor Alcalde, don Miguel Mer1' 
nó Pinedo, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde señores: don Cris
tóbal Navarro Casaus, don Alfonso b0- 
láns Serrano, don Sebastián Contn"1 
Pellicer, don losé-Luis Martínez Can
dial y don Cristóbal Millán Alloza- 
Asistió' don Emilio Eiroa García. I1? 
terventor de Fondos municipales acci
dental, don José-María Vila Gálvez, 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:
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Lectui-3 y aprobación del acta de la 
sesion anterior.

Oficial
Nombrar en plaza de maestro en- 

mgado de recepciones a don Alberto 
/•^eno Botín, a propuesta del Tribu-

Que ha juzgado el concurso-oposi- cion libre.
« T^probar relación de facturas por 
. aoajQs v suministros efectuados a 
13 Corporación.

Cultura, Sanidad y Actividades 
Deportivas y Asistencia Social

Abonar a la Universidad de Zara- 
^oza las consignaciones de 1975-76, asig- 
dp m t- las Chuicas de la Facultad 
e Medicina por sus servicios como 

vasas de Socorro.
r ""Informar petición de "Compañeros 
t,íín^iructores'' sobre premio "Inmor
al Ciudad de Zaragoza" (mejor mi- 

Ston juvenil).
d "Informar petición sobre concesión 
n/ “eneficencia municipal a una Co
munidad.

~-Abonar gasto de tratamiento mé- 
lc° a la hija de un funcionario.

, Abonar tratamiento médico a una 
beneficiaría. '

Hacienda y Economía 
d .?^e^ar enterada de ■ la resolución 
Pp fribunal Económico-Administrativo 
in.Ovincial acordando la suspensión 
g ^e.snda por doña Dominica' Nuez 
ac/ó*®8 en cuanto a Ia ejecución del 
dari/^dininistrativo relativo a la liqui- 
lar^o n-pra por arbitrio de so- 
en S muedhiciar respecto al situado 
dur?n e Pmomarta, 10 y 12, mientras 
diriñemo1013 sustanciación del proce-

Propiedades
n In*ormar a don Angel Hernández Gil 
clei ?ued.e s_,er cedida era que indica 
uei barrio de Juslibol.
pe Autorizar a don Julio Ramos Ló- 
nv,^,Para instalar colmenas en parcela 

deI monte "Realengo de ^cnarlor .
nn^nula,r recibos que se indican a

,d^ don Esteban García, P°r duplicidad.
E>S7Pevo!ver a don Francisco Chueca 
r Vls lianza definitiva por obras en 

de escuelas del grupo "Fernán- 
mz Vizarra , de Monzalbarba.

• .dem ídem Por obras en vivienda 
neja a colegio “María Díaz”.

t "Idem ídem por obras de pavimen- 
cn calle Mártires y otras.

t "Idem ídem por obras de pavimen- 
en colegio "Ándresa Recarte".

ciá^1 . íden] por obras de habilita- 
Han-aj-í ^pSa Alcaldía en barrio de 
a "Aprobar acta de replanteo de obras 
del Plano y cubrimient0 de acequia 

"Aprobar factura de "Otime", S. A., 
cn'c'1?813de acondicionamiento 
cn solano de Casa Consistorial.
Obr^1^0^ ^actura de "Fomento de 
ción ay CoPstrucciones" por demoli- 
imñr en calle Coso, por 
aporte de 144.494’15 pescas.

Posii-iA^a^6™ Por saneamiento y re- 
por i dte p?vl™ento en calle Coso, 
1 r importe de 79.683'08 pesetas.

—Idem ídem de "Otimesa" por ins
talación de fuel-oil en calefacción de 
Casa Consistorial, por importe de pe
setas 46.180.

—Idem ídem de viuda de Antonio 
Méndiz por reparación de solera que 
indica en depósitos de Casablanca, por 
importe de 148.812'30 pesetas.

—Autorizar abono a doña Ascensión 
Villalba Puyo de recibo de urbana del 
año 1976, por finca en San Pablo, 68.

—Aprobar elevación de tarifa por 
conservación de máquina "Divi M-12", 
de proceso de datos.

—Aprobar elevación de tarifa por 
conservación de centralita del Cuerpo 
de Bomberos.

—Aprobar pliego de condiciones para 
obras de reparación de viviendas del 
colegio "Fernández Vizarra", del ba
rrio de Montañana. •

—Idem elevación de tarifa pór con
servación de máquina "Mercator 5000’', 
de Administración de Rentas.

—Idem ídem máquina “Philips P352- 
200", número 200247, de Administración 
de Rentas.

—Idem ídem máquina fotocopiadora 
30.251, de sección de Cultura, marca 
"Gañiz". '

—Autorizar concierto con la firma 
“Gañiz" para mantenimiento de má
quina multicopista "Roneo", modelo 
865, de Policía municipal.

—Adjudicar en la forma que se in
dica las obras de construcción de un 
colegio nacional en el solar del anti
guo palacio Duques de Villahermosa.

—Informar a don Vicente Muñío 
Vela no procede enajenación de terre
nos que indica en calle Embarcadero.

—Idem a doña Asunción Liria Vi- 
llocho, en calle Prudencio, 38.

—Se irroguen en favor de "Edificios 
Zaragoza", S. A., los derechos y obli
gaciones referentes a terreno que in
dica en calle Marcos Zapata, 40.

—Idem ídem.
—Adjudicar en la forma que se in

dica chatarra procedente del cemen
terio de Torrero.

—Ratificar acuerdo de adquisición" 
de capotes para policías municipales 
femeninas.

—Adjudicar en la forma que se in
dica las obras de derribo de tapias en 
calle Requeté Navarro.

Personal
Aprobar lista de aspirantes admi

tidos y excluidos a la oposición libre 
para cubrir tres plazas de Técnicos 
auxiliares de Administración especial.

—Aprobar lista de aspirantes admi
tidos al concurso para la provisión de 
una plaza de Viceinterventor de Fon
dos municipales.

—Acordar la devolución de derechos 
de examen solicitada por don Aurelio 
Sánchez Marteles. .

—Abonar a don José-Luis Samper 
Alarcón y a doña Dolores Iglesias Es- 
quillor las ayudas por natalidad soli
citadas.

—Aprobar dictamen de la Muy Ilus
tre Comisión de Personal proponiendo 
calendario laboral 1977.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por edad del oficial 
albañil don Emiliano Ruiz Alonso. •

—Elevar a superior sanción de la 
“Munpal" expediente relativo a la pen
sión de viudedad de doña Petra-Flora 
Alda Roche.

—Abonar a doña Isabel Bel Fernán
dez de Heredia las cantidades deven
gadas y no percibidas pór su esposo 
y gastos de sepelio.

—Abonar a doña Petra-Flora Alda 
Roche las cantidades devengadas y no 
percibidas por su esposa y gastos de 
sepelio.

—Idem ídem a doña Irene Marco 
Tolosa.

—Idem ídem a doña Carmen Ruiz 
de Azagra Gasea.

—Acceder a Ih petición formulada 
por don Pedro Lorán Zapatey, jubi
lándolo voluntariamente, elevando el 
expediente a la "Munpal" para el se
ñalamiento de la pensión de jubila
ción.

—Quedar enterada de los acuerdos 
provisionales adoptados por la "Mun
pal" por los que se concede a doña 
Ramona Rigabert Martín y a doña 
Carmen Serrano Langarita pensión de 
viudedad y jubilación, respectivamen
te, en virtud de opción establecida en 
el artículo 2.° del Decreto 410-75.

Gobernación
Sustituir las puertas de las cámaras 

frigoríficas del mercado de Pescados, 
operación que será llevada a cabo por 
los talleres dependientes de la Direc
ción de Servicios Industriales.

Urbanismo
Quedar enterada de la declaración 

de estado de ruina inminente de la 
casa número 18 de la calle de Pedrola, 
barrio de la Paz.

—No haber lugar a considerar en 
estado de ruina a la casa número 20-22 
de la calle de Contamina, de esta ciu
dad.

—Quedar enterada del auto dictado 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial en 
recurso promovido por "Rico y Eche
varría", S. A.; "Flosan", S. A.; "Saica": 
"Pieralisi", S. A., y otros, en relación 
a licencia de obras concedida a "In
mobiliaria Gayco", S. A., para la cons
trucción de viviendas en camino de 
los Molinos, sin número.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cubierta en calle del 
Clavel, núm. 1, del barrio de Villama- 
yor, a petición de Antonio Cano.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de cubierta en Stadium Casa- 
blanca, paseo del Canal, a petición del 
mismo. .

—Resolver sobre licencia de obras 
para construcción de cerramiento en 
barrio de Garrapinillos, a petición de 
José Marco Lausín.

—Resolver sobre petición de certifi
cado de fin de obra del edificio sito 
en Miguel Servet, 62, a "Inmobiliaria 
y Construcciones Aragonesas", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construir nave industrial en calles A 
y C del polígono "Insider", en barrio 
de La Cartuja Baja, a petición de 
"Ingespa", S. A. •

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con cincuenta 
y nueve viviendas en calle Pazinó, an
gular a paseo del Canal, a petición 
de José Alvir Arsac y otros.

—Conceder licencia, de obras para 
construcción de edificio con veinticin
co viviendas en camino de Cuarte, 1-3, 
a petición de Alfredo Gállego Villa- 
campa.
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—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en camino de herederos, camino Atajo, 
del barrio de Montañana, a petición 
de Emiliano Esteban Velamazán.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de casa con una vivienda 
en calle Aragón, sin número, del ba
rrio de Garrapinillos, a petición de 
Concepción Luna Sanz y otro.

—Legalizar modificaciones realizadas 
en edificio sito en calle Arzobispo Do- 
ménech, 20 y 24, coji vuelta a calle 
Cervantes, consistente en nueva dis
tribución de tabiquería, extendiendo el 
correspondiente certificado de fin de 
obra a petición de "Edificaciones Di
versas Urbanas", S. A.

—Autorizar la transferencia de licen
cia de obras para construcción de edi
ficio en calles Barcelona, Requeté Na
varro y otras a favor de "Inmobiliaria 
Montolar", S. A., a petición de "Inmo
biliaria Torrenueva", S. A.

—Legalizar modificaciones de distri
bución de tabiquería en edificio cons
truido en paseo de General Mola, 46, 
extendiendo el correspondiente certifi
cado de fin de obra a petición de 
"Eirusa". '
"—Legalizar modificaciones de distri

bución de tabiquería en edificio cons
truido en paseo de Reyes de Aragón, 
urbanización "Aconcagua", extendiendo 
el correspondiente certificado de fin 
de obra a petición de Manuel Balet 
Aragüés.

—Legalizar modificaciones de naves 
industriales construidas en los kilóme
tros 2’400 y 2’700 de la carretera de 
Logroño, extendiendo el correspon
diente certificado de fin de obra a 
petición de "Arrabal", S. A.

—Gomparecer en el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Zara
goza sobre anteproyecto de distribu
ción de gas natural en la ciudad, en 
su primera fase, aceptando los infor
mes emitidos por los Servicios Téc
nicos Municipales.

Se levantó la sesión a las trece cin
cuenta horas.

Zaragoza, 24 de marzo de 1977. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

SECCION SEXTA

Núm. 3.843
ALFAJARIN

Se anuncia subasta-concurso, por me
dio del presente, para bl aprovecha
miento, mediante arriendo, de un lo
cal, destinado a establecimiento públi
co, bajo el tipo de 48.000 pesetas, en 
alza.

El plazo de duración será de quince 
de junio de 1977 a 15 de junio de 1981.

Los que pretendan tomar parte en 
la subasta-concurso consignarán pre
viamente en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, o en la Caja General 
de Depósitos, como garantía provisio
nal, la cantidad de 2.500 pesetas, y el 
adjudicatario prestará como garantía 
definitiva el 6 por 100 del importe de 
adjudicación.

Las proposiciones, de conformidad 
con el modeló que al final se inserta, 
se presentarán en la Secretaría muni

cipal, durante las horas’ de oficina, de 
nueve a trece, desde el día siguiente 
hábil al de la publicación del presen
te edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, hasta • el anterior al indica
do para la apertura de las mismas, 
cuyo acto tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las 
trece horas, al día siguiente del en que 
se cumplan veinte, a contar del inme
diato al de la publicación en el «Bole
tín» antes citado.

Alfajarín, 14 de mayo de 1977. — 
£1 Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. , de ......  años, estado ...... , 

profesión ......,. vecino de ...... ,. con do
micilio en la calle de .....  y..con do
cumento nacional de identidad ■...... , 
expedido el .....  de ...... de. 19 ..., en
terado de los. pliegos de condiciones 
económico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente de ...... ,..para la contrata
ción de ....... se compromete a ejecu
tar la misma, con sujeción a dicho 
pliego, en la cantidad de .....  pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la fianza provisional exigida 
y documento o declaración de no estar 
afectado de incompatibilidad o inca- 
cidad.

(Fecha y firma)

Núm. 3.856
F A R L E T E

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de 30 de abril último, en vir
tud de expediente que se instruye para 
la enajenación en pública subasta de 
solares y terrenos resultantes de rea
justes efectuados en la ordenación del 
campo de la Balsa, hoy zona urbana, 
más la parcela urbana 2 sub 1, y la 
rústica letra J del inventario, perte
necientes a los propios de este muni
cipio, con el fin de utilizar su importe 
como recursos para financiar las obras 
de construcción de sesenta nichos con 
porche en el cementerio católico mu
nicipal, honorarios de técnicos que 
han de redactar el proyecto de delimi
tación del suelo urbano, gastos de re
visión y de ampliación de las obras 
de elevación y conducción de agua 
para el abastecimiento, y otros de re
conocida urgencia y necesidad, se abre 
información pública por término de 
quince días para oír cuantas reclama
ciones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo.

Farlete, 7 de mayo de 1977. — El Al
calde, (ilegible). •

Núm. 3.853
BASTAGO

Por el plazo de quince días se ex
pone la lista de admitidos a la opo
sición de auxiliares de administración 
general de este Ayuntamiento:

Admitida: Rosa-María Galindo Mo- 
rer.

Excluidos: Ninguno.
Sástago a 14 de mayo de 1977. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.847
U T E B 0^

Por don Fernando Purroy Miguel, 
como gerente de la empresa “Purroy 
y Cía.", S. A., se ha solicitado licei’' 
cia para instalar un depósito para 
macenamiento de gasóleo C, de 40.0W 
litros de capacidad, con emplazarnic11' 
to en carretera de Logroño, kilómetr° 
14,700. '

Lo que se hace público, en cumpl*' 
miento de . lo preceptuado en el ar' 
tículo 30 del Reglamento de Activio^ 
des Molestas, Insalubres, Nocivas )' 
Peligrosas de 30 de noviembre de 19o11 
a fin de que quienes se consideré 
afectados de algún modo por la act1' 
vidad de referencia puedan formula1 
por escrito, que presentarán en la 
cretaría del Ayuntamiento, las obset' 
vaciones pertinentes durante el plaz° 
de diez días hábiles.

Utebo a 14 de mayo de 1977. — 
Alcalde, Jorge Latas.

Núm. 3.857
Z U E R A

Por don José-Domingo Pérez Aran^'T 
en representación de «Enfersa», se I13 
solicitado licencia para instalar 1,11 
almacén de abonos a granel o eDS3* 
cado, con emplazamiento en políB0- 
no 7, parcela 139.

Lo que se hace público, en cump^ 
miento de lo preceptuado en el art^ 
lo 30 del Reglamento de Actividad- 
Molestas, Insalubres, Nocivas y P^1, 
grosas de 30 de noviembre de 1901^ 
fin de que quienes se consideren aí^i 
tados de algún modo por la activid®0 
de referencia puedan formular por 
crito, que presentarán en la Secrej3' 
ría del Ayuntamiento, las observar1^ 
nes pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Zuera a 14 de mayo de 1977. — 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTI

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.903
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del núm1 
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá I*: 
gar en este Juzgado la venta en púb1. 
ca y segunda subasta, con rebaja de 
25 por 100 del precio de tasación, d 
los bienes embargados a la parte d 
mandada en juicio ejecutivo segui<*| 
al número 710 de 1976, a instancia di 
Procurador señor Peiré Aguirre, en r 
presentación de «Comercial Indu51^. 
Aragonesa», S. A., contra «Muebles M 
llán Moreno», S. L., haciéndose con 
tar: Que para tomar parte deberá 
los licitadores consignar previarnen
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10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
uoran las dos terceras partes del pre- 
o de tasación, rebajado en un 25 %; 

lúe podrá hacerse él remate en cali- 
uaa de ceder a tercero.

tíienes cuya venta se anuncia, con 
opresión de precio.de tasación:

, '■ z Un camión «Barreiros» con caja 
furgón Z-1.593-D; en 800.000 pesetas.

Un autocar de veintiséis plazas, 
marca «Avia», Z-2.567-E; en 700.000 pesetas. K 

Total, 1.500.000 pesetas.
¿aragozn, dieciséis de mayo de mil 

novecientos setenta y siete. — El Juez, 
ble) Oliete‘ — Secretario, (ilegi-

Núm. 3.905
JUZGADO NUM.1

^on Rafael Oliete Martín, Juez de pri- 
niera instancia del número 1 ■ de los 
ue Zaragoza;

de iqt t  saber: Que el día 8 de junio 
l977, a las once horas, tendrá lu- 
en este Juzgado la venta en pú 

e “¡u primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 

de meuor cuantía número 955 
ño- d : a- 'nstanc’a del Procurador se- 
dp1 Aguirre, en representación 
Do < B.rmro>>. S- A., contra Diego Cam- 
daa /'co> con domicilio en esta ciu- 
doC Paraíso, núm. 32), declara- 
q en rebeldía, haciéndose constar: 
citadPara tomar Parte deberán los li- 
lOn Ves consiSnar previamente el 
quisqr de la tasación, sin cuyo re- 
ad¡n‘- V !10 serán admitidos; que no se 
dos ,"an Pbsturas que no cubran las 

Partes del avalúo; que 
(x-d , ,^cerse e’ remate en calidad de l-(-aer a tercero.
exní'J- venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:
V enH™m5Sacde despacho, metálica, 
nci du fórmica, con tres cajo- 
tas 5e000 ° derech°; tasada en pese- 
til\rn:na2?á<lílina de escribir, portá- 
setas 've 11 ' Estudio 45»; en 4.000 pe- 

L Un archivador metálico, de cua- 
19 cajones, tipo folio; en 5.000 ptas. 

«Om, . ?a surnadora eléctrica, marca Olivetti»- en 6.000 pesetas. ■
«fñ;. na máquina tronzadora, marca 
ba^ ro>>’ con mordaza hidráulica y 
3 prp par« An^drMa- con motor de en 35.000 pesetas.

Una tronzadora portátil, eléctri- 
seíasmarCa <<Em-Port*l en 12.000 pe-

Una maciuina tronzadora - fresa- 
seta^’ marca «Alcmani»; en 30.000 pe- 
m,8^ .Un^ fresadora marca «Godoy» 
^ode o GM-101; en 18.000 pesetas^ ’ 
coln^11 ta,adro marca «Sansón», de 
V bonVS n°n de 30 milímetros 
25.000 b de refnSeración; en pesetas 
ca^ „r-l res soldadoras eléctricas, mar- 
8Us y^'tesa» y «Martínez», con

11 un °n • en 30-00P Pesetas. 
Per ' i na piedra esmeril, marca «Su- 

2" VSn?aí:aen 3 000 Pesetas-
*GeSO”- 

cal ' d^Hnn^60110^ de traspaso del lo- 
Puértas mS a a construcción de 
en si, í metálicas, sito en esta ciudad,

■ i baino de Miralbueno, calle de

Paraíso, número 32, bajos, con una su
perficie de 180 metros cuadrados, pro
piedad de don Gervasio Cuñado; tasa
dos en 100.000 pesetas.

Total, 276.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores del de

recho, de traspaso subastado que, de 
conformidad con lo prevenido en la vi
gente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
deberán permanecer en el local el 
tiempo mínimo de un año, destinándo
lo al mismo negocio que en la actua
lidad. .

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Rafael Oliete. —: El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.820
. JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 423 de 1977 se tramita 
expediente de declaración de herede
ros “ab intestato" de doña Antonia 
Alonso Sierra, hija de Félix y de En
carnación, natural y domiciliada en 
Zaragoza, que falleció en esta capital 
el día 22 de junio de 1958, en estado 
de casada con don Carlos Picón Gil, 
de cuyo matrimonio no hubo descen
dencia. .

Por medio del presente se anuncia 
el fallecimiento sin testar de dicha 
causante, así como que han con-' 
currido a reclamar su herencia su 
hermano de doble vínculo don Ro
mualdo Alonso Sierra y su sobrino 
carnal don José Cazorla Alonso, hijo 
único de su fallecida hermana, tam
bién de doble vínculo, doña Victoria 
Alonso Sierra, que estuvo casada con 
don José Cazorla Valdivieso, y se lla
ma a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado y expediente a reclamar
lo dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 3.826
JUZGADO NUM. 2 •

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 7 de 1977, promovido por el 
Procurador señor Gil Aznar, en nom
bre y representación de "Arpiqsa-Fi- 
nanciera Regional Aragonesa", S. A., 
contra don Manuel Pueyo Morales y 
dona Donativa Sierra López.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los • bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a' un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca "Seat 1.500", ma

trícula Z-62.295; en 30.000 pesetas.
2. Una mesa de despacho metálica 

y encimera de cristal, con cinco ca
jones; en 6.000 pesetas.

3. Un archivador metálico, "Ofita”, 
con cuatro cajones; en 5.000 pesetas.

4. Un armario metálico, con dos 
puertas plegables, de 1,80 por 1,50; en 
7.000 pesetas.

5. Una máquina de escribir "Hispa
no Olivetti", número 1224599; en pese
tas 8.000.

6. Una calculadora restisuma, mar
ca "Olivetti"; en 5.000 pesetas.

Total, 61.000 pesetas. •
Dado en Zaragoza a catorce de mayo 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.827 .
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecuti
vo número 981 de 1976-C, seguido a 
instancia de don Jesús-Alejandro Cor
tés Jiménez, representado por el Pro
curador señor Andrés, contra don José 
Góngora Martínez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 14 
de junio de 1977, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será' preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de su tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder del eje
cutado señor Góngora, con domicilio 
en Almería (calle Reyes Católicos, nú
mero 1)1), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1 . Un dormitorio laqueado en blan
co, con laterales de caoba, compuesto 
de cama, sinfonier, escritorio y mesi- 
ta; valorado en 25.000 pesetas.

2 . Seis sillones - sofas forrados en 
skai y terciopelo, con asientos rever
sibles de distintos colores; valorados 
en 12.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de mayo 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.825 .
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del húmero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber Que el día 10 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar
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en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo, seguido al núm. 1.001 
de 1976, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en representa
ción de “Ballesteros y López", S. L., 
contra don Gumersindo de la Corte 
Rojas, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el *10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L° Un tresillo de madera vista, en 
pana azul, de tres cuerpos y dos si
llones; en 15.000 pesetas.

2 .° Una librería "Dilemu", modelo 
"Eco", de 3,10 metros aproximadamen
te, en color caoba; en 18.000 pesetas.

3 .° Una librería marca “Ruiz Vila", 
caoba, tallada, de 3,10 metros aproxi
madamente; en 28.000 pesetas. ■

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.823
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez-Sapiña, 
Juez de primera instancia del núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 590 de 1976, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de «Piko- 
lín», S. A., contra don Carlos Plaza 
López, haciéndose, constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 ." Un dormitorio completo, de no
gal, con dos mesillas, un comodín, ar
mario, marco con luna, con altillos, 
banqueta y cama de matrimonio, de 
1,35 metros, nuevo; en 30.000 pesetas.

2 .° Un dormitorio completo, igual 
al anterior, color blanco, nuevo; en pe
setas 30.000.

3 .° Un tresillo cama-nido, madera 
vista, tapizado a cuadros, nuevo; en 
12.000 pesetas.

Total, 72.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de mayo 

de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 3.830

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 94 
de 1977, instado por «Azulejos Zara
goza», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don F. Iriarte Galiacho (calle Fray Ju
lián Garcés, 17, primero B), se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Una moto marca «Derbi», modelo 
49, matrícula Z-24.352; valorada en pe
setas 7.000.

Una hormigonera marca «Torgar»; 
valorada en 10.000 pesetas.

Total, 17.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 7 de 
junio, a las doce horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan depo
sitados en poder del demandado y en 
su domicilio, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.831.
JUZGADO NUM. 2 .

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 

.Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 
478 de 1977, instado por «Galerías Pre
ciados», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Carlos Merino González del Valle 
(Doctor Cerrada, 26, primero izquier
da), se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Una librería de unos 2 metros de 
anchura, compuesta por dos módulos, 
la parte inferior con dos cajones, nue
va y en madera clara; valorada en pe
setas 20.000.

Un tresillo, el sofá de tres plazas, 
tapizado en tela a cuadros, nuevo; va
lorado en 9.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa re
donda, de un metro de diámetro, en 
madera clara, y cuatro sillas a jue
go, nuevas; valorado todo ello en pe
setas 4.000.

Total, 33.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 7 de 
junio, á las doce horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma

deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado 
10 por 100 de la tasación y acredita! 
su personalidad, sin cuyos requisito» 
no serán admitidos; que no se adro1' 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los fre
nes mencionados se hallan deposita
dos en poder del demandado y en sU 
domicilio, dónde podrán ser examm3' 
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de may° 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.834
. JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez fru' 
nicipal del Juzgado número 2 de
ragoza; . ,
Hace saber: Que en el juicio vero*1 

civil número 410 de 1976, que se tra
mita en este Juzgado a instancia d. 
Vicente Lacasa Toribio ("Electro** 
sión"), representado por el Procura
dor señor Andrés Laborda, contra d0. 
José Parra Moreno y doña María-Pi*3 
Pola, se sacan a la venta en públicas3' 
basta, por tercera vez y sin sujeción * 
tipo de tasación, los bienes que fuero3 
embargados a las resultas de dicho pr0- 
cedimiento, y que, con su valoracio3' 
aparecen reseñados en los edicto- 
anunciadores de la primera y seguir^ 
subastas, que aparecieron insertos 61 
los "Boletines Oficiales" de esta 
vincia números 65 y 94, correspondió3 
tes a los días 22 de ñiarzo y 28 
abril de 1977.

Esta tercera subasta tendrá lug3^ 
en la sala audiencia de este Juzgo3, 
el día 16 de junio, a las doce horo^ 
Las condiciones para tomar parte 
la misma, idénticas a las anterior^-.;

Zaragoza a- catorce de mayo de 
novecientos setenta y siete. — El Ju.^ 
Fermín González. — El Secretario, (i'6' 
gible).

Núm. 3.828
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez miuiic1' 
pal titular del Juzgado número 4 d6 
los de Zaragoza; •
Hace saber: Que para cubrir cré^' 

to y costas del juicio verbal civil Uu' 
mero 422 de 1976, seguido a instanct3 
del Procurador señor Bibián FieD'0' 
en representación de "Aragonesa 
Plásticos", S. A., contra don Jesús G0* 
mez Rebollo, se sacan a su venta efl 
tercera pública subasta, sin sujeción 3 
tipo y término de ocho días, los bi3 
nes relacionados en edicto núm. 2.9^ 1 
inserto en el "Boletín Oficial" de l3 
provincia número 90, de 22 de ab'1 
de 1977, con las condiciones que eI1 
el mismo figuran, y para cuyo aci 
de subasta he señalado el día 10 b 
junio, a las diez horas.

Zaragoza a trece de mayo de 113 
novecientos setenta y siete. — El Jue^ 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ü^1 
ble).
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. Núm. 3.829
JUZGADO NUM. 6

D(|a RffiaeT BurSos de Pablo, Juez titu- 
ai del Juzgado municipal mimero 6 

de esta ciudad;
dií;ace saber: Que Para Pago del cré- 
niimZ C?Ztas, ^eL juicio de cognición 
en Icf0 t 44 c el año 1976, que se sigue 
va-ZS i Juzgado a instancia de «Cer- 
ñnZ iCi ^guila», S. A. (Procurador se- 
Sp,,--- .9amP° Ardid), contra don José 
ferina Maresma, vecino de Calella, so- 
,i । aclamación de pesetas, he acor- 

• co sacar a la venta en pública y 
, mera subasta los bienes siguientes: 

. ua maquina de montar nata, auto- 
hsaí?3’ e marca «Carpiñani»; 
' pada en 45.000 pesetas,

drá3!73 cuyo acto de subasta, que ten- 
Dh»JU^air este Juzgado (sito en la 

1 a del Pilar, número 2, cuarta plan- 
las’ r señajado el día 7 de junio, a 
Dan0!02 horas- Previniéndose: Que 
rán3! <,r?.aY Parte en la subasta debe- 
de id S incitadores exhibir documento 
licita Cntldad que acredite su persona- 
MpZ X consignar previamente en la 
PreS C ? Juzgado el 10 por 100 del 

* rá n° Ce tasación; que no se admiti- 
nos jStura Que no cubra, por lo me
Que 3S d°s terceras partes del precio 
Que d,rVe de tipo a esta subasta, y 
nna u’chos bienes se encuentran en 

Dad deI demandado. "
de nv? Cn taragoza a doce de mayo 
m ?'! novecientos setenta y siete. — 
taric"'2; Rafael Burgos. — El Secre- 

°' (legible).

, Núm. 3.833 •
JUZGADO NUM.6 

^Ma^S ?UrgOa de Pab,°- Juez ti
ro *6 d L Juzgado municipal núme- ¡u 6 de esta ciudad:

dito PVe.Para pago del cré- 
húrnem^íZ deL Juicio de cognición 
en estP i/4 da ano Í975, que se sisme 
hidránv Juzgado a instancia de «Oleo- 
dor señar Zispaño,a>>- S. A: (Procura- 
lari<) a .° Z'1 Aznar), contra el propie- 

^arrocerías Meso», vecino de 
de n,> 4 izeaya), sobre leclamación 
Ventn » tas/, ibe acordado sacar a la 
bionóZn-pub lca y Primera subasta los "-nes siguientes:
deú rvíV^nadr m ,marca «Mugui», mo
tor nZ"3i30L30 mil,metros. con su mo- 

2" ?p ado’ lasado en 20.000 pesetas. 
Piarn-, • Z/^d^oras eléctricas, sin 
Setas v,slble: tasadas en 17.000 pe- 
ca30(pUll compresor de cintura, mar- 
itcor.ZUiSkas>>’ con su motor eléctrico 

Piado; tasado en 12.000 pesetas. 
.°tal, 49.000 pesetas. 

drá^ín CÜyO acto de subasta, que ten* 
Plazn este- Juzgado (sito en la 
la) hd -llar' numero 2, cuarta plan- 
^'diez ^nalad0 el. día 7 de junio, a 
Ne I?, as' Previniéndose: Que para 
rán i' rla! ?arte en la subasta debe
le ideni dCltiad°res cxbibir documento 
¡dad v d3d •que acredite su persona- 
^esa Li ? gny previamente en la 
Pre jo dí 10 por 100 del 
?r'stund hha8 0̂11' ique no se admitirá 
r . S doS r* i lo menos, 

. sirve dp f-rccras Partes del precio que 
bZnpPc° 3 CSta abasta, y que di- 

?e don ¿eXSTC .encuentran en poder 
hijo de] d?máLa1S,i Bllbao Echeandía, uei demandado.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.908
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 830 de 1977 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia a Manuela Blázquez Gómez, de ig
norado paradero, para que comparez
ca ante-este Juzgado municipal el día 
8 de junio próximo y hora de las diez 
veinte de su mañana (sito en la pla
za del Filar, 2, cuarta planta), al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por daños, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
cisiete de mayo de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Juzgados Comarcales
Núm. 3.837

CALATAYUD
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 43 de 1976, por 
lesiones y daños en accidente de cir
culación, contra Antonio Jorge Batel, 
se ha practicado la oportuna tasación 
de costas, que asciende a la suma de 
486.536 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma a dicho penado 
por término de tres días, requiriéndo
le a la vez para que en el plazo máxi
mo de cinco días, a partir de su fir
meza, concurra ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al penado 
Antonio Jorge Batel, casado, de 22 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Aurora, natural y vecino de Setúbal 
(Portugal), y actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Cala- 
tayud a dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario', (ilegible).

Núm. 3.838
CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 366 de 
1976, por lesiones y daños en acciden
te de circulación, contra Jiung-Long 
Lin, se ha practicado la oportuna ta
sación de costas, que asciende a la su
ma de 552.350 pesetas, habiéndose acor-, 
dado dar vista de la misma a dicho pe
nado por término de tres días, requi- 
riéndole a la vez para que en el plazo 
máximo de cinco días, a partir de su 
firmeza, concurra ante este Juzgado 
a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al penado 
Jiung-Long Lin, de 27 años de edad, 
soltero, estudiante, hijo de Lin Chao

y de Hwang, y actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en 
Calatayud a dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.839
CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 257 de 
1976, por daños en accidente de cir
culación, contra Miguel Pointes Alva- 
rez, se ha practicado la oportuna ta
sación de costas, que asciende a la su
ma de 22.248 pesetas, habiéndose acor
dado dar vista de la misma a dicho 
penado por término de tres días, re- 
quiriéndole a la vez para que en el 
plazo máximo de cinco días, a partir 
de su firmeza, concurra ante este Juz
gado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en fórma al penado Mi
guel Pointes Alvarez, de 42 años, me
cánico, natural de Dena (Pontevedra) 
y actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente en Calatayud a die
ciséis de mayo de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 3.840
CALATAYUD

Cédula de notificación
En los autos de juicio de cognición 

número 65 de 1976, instados por el 
Procurador don Joaquín Alvira Zubia, 
en nombre y representación de la "Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles", 
contra "Campsa" y don Carlos Mén
dez Lucas, sobre reclamación de pe
setas 13.908, en concepto de daños y 
perjuicios, recayó sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue:

"Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 9 de mayo de 1977. — Vistos 
por el señor don Jesús-Tgnacio Algora 
Hernando, Juez titular de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio de cog
nición, sobre reclamación de cantidad 
por daños y perjuicios, entre partes: 
de la una, y como demandante, la «Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles" 
(«Renfe»), representada por el Procu
rador de los Tribunales don Joaquín 
Alvira Zubia, asistido del Letrado don 
Carmelo Clemente Anos, y de la otra, 
y como demandados, don Carlos Mén
dez Lucas, mayor de edad, casado, eléc- 
tricista, vecino de Madrid (calle San
ta Virgilia, 7, sexto D), y la "Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos», S. A. («Campsa»), con domi
cilio social en Madrid, (calle Capitán 
Haya, número 41), actualmente en si
tuación de rebeldía al no haber com
parecido dentro del plazo a contestar 
la demanda, y resultando... Conside
rando...

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda promotora del presente 
juicio instado por el Procurador de 
los Tribunales don Joaquín Alvira Zu
bia, en nombre y representación de la 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles", contra don Carlos Méndez 
Lucas y contra la "Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos", 
sociedad anónima («Campsa»), ambos 
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en situación de rebeldía, debo conde
nar y condeno a los demandados don 
Carlos Méndez Lucas y a la "Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos», S. A. («Campsa»), a que, 
mancomunada y solidariamente, pa
guen a la "Red Nacional de los Ferro-" 
carriles Españoles" (“Renfe”) la can
tidad de 13.908 pesetas que resultan 
adeudarle por los conceptos mismos 
que de la demanda se deduce; a que 
paguen también a la actora el interés 
legal de dicha suma devengada desde 
la fecha de interposición de la deman
da hasta el total saldo del débito, con 
expresa imposición de costas.

Notifíquese en forma legal esta re
solución a las partes, y a los deman
dados, por su condición de rebeldía, 
en la forma establecida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a no ser que la parte ac
tora inste la notificación personal de 
la misma dentro del segundo día.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia lo pronuncio mando y firmo. — 
Jesús-Ignacio Algora." (Rubricado.)

Publicación. — La anterior senten
cia ha sido leída y publicada en el 
mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública Su Señoría, 
por ante mí, el Secretario, de que doy 

e fe.
, Y con objeto de que sirva de noti

ficación a los demandados declarados 
rebeldes- don Carlos Méndez Lucas 
y a la "Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos", S. A. ("Camp- 
sa”), expido la presente, para su in
serción en el "Boletín Oficial'' de la 
provincia, en Calatayud a doce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.841
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 177 de 

1976, seguido contra Sylvie Rediez y 
otros, sobre daños en accidente de 
tráfico, en ejecución de sentencia, se 
ha dictado con esta fecha providen
cia en la que se acuerda dar vista por 
término de tres días a la citada con
denada de la tasación de costas que 
se insertará después, y que se le re
quiera para que en término de ocho 
días se persone voluntariamente ante 
este Juzgado para satisfacer su im
porte.

Tasación de costas:
Indemnización a "Transportes Del

ta", S. A., 3.000 pesetas.
Indemnización a Manuel López tra

soñares, 2.250 pesetas.
Reintegro del expediente y suplidos, 

675 pesetas.

Tramitación juicio con previas, pe
setas 230.

Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Registro, 20 pesetas.
Expedición quince despachos, 750 pe

setas. ■
Cumplimiento despachos, 375 ptas.
Multas impuestas (3 de 1.000 pese

tas), 3.000 pesetas.
Pólizas de Mutualidad (21 de 60 pe

setas), 1.260 pesetas.
Tasación de costas, 150 pesetas.
Costas apelación a cargo de Francis

co Jiménez, 800 pesetas.
Total, 12.540 pesetas.
Corresponde abonar a la condenada 

Syvie Rediez la cantidad de 3.664 pe
setas. '

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
condenada, cumpliendo lo ordenado 
por el señor Juez, expido la presente 
para su inserción en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, por encontrarse 
la referida penada en ignorado para
dero, en La Almunia de Doña Godina 
a catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.780
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores núme
ro 290508, expedido por la oficina 
principa] de Zaragoza, comprensivo de 
seis acciones de «Unión Industrial 
Bancaria», S. A., se hace,público para 
conocimiento de quien se crea con de
recho a ello, previniendo que de no 
recibir reclamación de tercero en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, se 
anulará el referido resguardo y se pro
cederá a la expedición del correspon
diente duplicado, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulte
rior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 13 de mayo de 1977. —El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.

Núm. 3.836

"BANCO ZARAGOZANO", S. A.
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósito de valores núme
ros 1.620, 1.589 y 1.097, expedidos por 
la sucursal de Ariza, comprensivos de 
doce acciones Compañía Telefónica 
Nacional de España, dos acciones del 
“Banco Zaragozano". S. A., .y treinta y 
una acciones "Inversora Banzano”, so
ciedad anónima, respectivamente, se 

hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ellos, pre" 
viniendo que de no recibir reclamación 
de terceros en un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación del Prí:' 
sente anuncio, se anularán los referi
dos resguardos y se procederá a la 
expedición de los correspondientes du' 
plicados, quedando el Banco relevado 
de toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 16 de mayo de 1977. — 11 
Secretario general, Alberto Escudei° 
Molíns.

Núm. 3.842
' COMUNIDAD DE REGANTES

DE BISIMBRE
Pára dar cumplimiento a lo dispüe^ 

to en las Ordenanzas se convoca a 
dos los partícipes en el aproveché 
miento de aguas de la Comunidad a 
las siguientes Juntas general'es 
celebrarán, en el Ayuntamiento de R1' 
simbre, el día 12 del mes de junio Pr°' 
ximo: ,

A) Junta general ordinaria, a ce|e' 
brar en primera convocatoria a 
once horas, y, de precisarse, en segdn' 
da, a las once horas y quince minut^ 
con advertencia de que en el según", 
caso serán válidos los acuerdos, Ci^; 
quiera sea la asistencia, para tratar d^

Examen y aprobación de la meniod1 
correspondiente al año anterior. J

Examen y aprobación de las cuen 
tas del ejercicio pasado. ;

Cuestiones sobre aprovechamie*1^ 
de aguas y distribución de riegos en ‘ 
año actual. *

Ruegos y preguntas.
B) La Junta general extraordin^ 

se celebrará en primera con vocal0' 
a las doce horas, y, de precisarse, e- 
segunda, a las doce horas y quince 
ñutos, siendo en este caso válidos 
acuerdos que se adopten, cualquic* 
sea la asistencia, para tratar: .

Modificación parcial de Ordenan^' 
por nueva redaccióq del artículo 
referido a faltas, penas e indcmn|Z‘ 
ciones. _

Autorización ah Presidente para l' 
mitar la modificación, caso de ser apr 
bada. - .e

C) También se hace saber que, 
aprobarse tal modificación parcial 
Ordenanzas, el texto que resulte ap1" 
bado quedará depositado en la Se01 g 
taría del Ayuntamiento de Bisimbre ‘ 
partir del día 14 -de junio, durante 0 
plazo de treinta días, con el fin de 4° 
pueda ser examinado por los intef0.^ 
dos, que podrán, dentro del 
plazo, formular las reclamaciones 9 
estimen oportunas.

Bisimbre a 16 de mayo de 197?- 
El Presidente, (ilegible).

L

PRECIO DE INSERCIONES y' SU S

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administrad.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ... ..................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

i, tj de ésta se solicitarán las suscripciones


